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Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
EJECUTADO: ELVIA MILENA SANJUAN DAVILA 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00349-00 
 
En vista de la solicitud presentada por RAIMUNDO REDONDO MOLINA como 
apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., a través de la cual solicita declarar por 
terminado el proceso de la referencia por pago de las cuotas en mora, así mismo, 
que se levanten todas las medidas previas decretadas por este despacho, que se 
ordene el desglose de los documentos anexos a la demanda y que no se condenen 
por agencias en derecho y costas a la demandada, en consecuencia, darle 
aplicación al Artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Dado que en auto adiado el veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017), dentro del proceso con radicado No. 20-621-40-89-001-2019-00315-00, 
mediante el cual el Juzgado Promiscuo Municipal de La Paz - Cesar, ordenó el 
embargo del remanente producto de los bienes embargados y de los que se llegaren 
a desembargar y de los bienes rematados de propiedad de la señora ELVIA MILENA 
SAN JUAN DAVILA dentro del proceso ejecutivo seguido por BANCOLOMBIA S.A 
con el radicado de la referencia, que cursa en este despacho, se procederá a 
decretar la terminación del presente proceso por pago de las cuotas en mora y se 
pondrán los bienes  a disposición del Juzgado Promiscuo Municipal de La Paz - 
Cesar, el embargo del remanente. 
 
En esos términos, el Juzgado Quinto Civil del Circuito,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso promovida por 
RAIMUNDO REDONDO MOLINA como apoderado judicial de BANCOLOMBIA 
S.A., por pago de las cuotas en mora de conformidad con lo expuesto en párrafos 
anteriores. 

 
SEGUNDO: Levántese las medidas cautelares decretadas en este proceso. Como 
obra en contra de la demandada la inscripción del embargo de remanentes póngase 
a disposición del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PAZ, CESAR. el bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 190-128056 inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, al proceso No. 20-621-40-89-001-
2019-00315-00 Dte.- MIGUEL ÁNGEL OÑATE JIMENEZ (C.C No. 77.161.163) 
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Ddo.- ELVIA MILENA SAN JUAN DAVILA (C.C No. 49.718.803), Ofíciese en tal 
sentido. 
 
TERCERO: Sin condena en costas y por agencias en derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda al apoderado del 
demandante, dándole aplicación al artículo 116 del C.G.P. Líbrese constancia por 
secretaría de que la obligación y garantías siguen vigentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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